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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sros.Aleald.es y Secretarios reciban este Boletín, 
dispondrán que se fíje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año..............................20 pías.
Seis meses...................... 10*65 >
Tres id......................... 6 »

Pago adelantadlo.

aparte Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia y 88. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 207.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN CIRCULAR

Indiscutible es la importancia de 
las funciones que ejercen los Fieles 
contrastes, los cuales en el cumpli
miento de sus deberes promueven 
ante los Juzgados municipales jui
cios de faltas por infracciones del 
Reglamento de pesas y medidas de 
31 de Diciembre de 1906, y á fin de 
que encuentren el apoyo debido en 
las Autoridades judiciales, toda vez 
que el castigo de los infractores del 
citado Reglamento constituye una 
labor de verdadero saneamiento 
social,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que comunique V....
las oportunas instrucciones á sus 
subordinados, para que presten á 
este asunto toda la atención que re
quiere, debiendo asimismo V.... ejer
cer la inspección que por su cargo 
le compete, para que sus preven
ciones tengan el más exacto cum
plimiento.

De Real orden lo digo á V.... pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. ... mu- 
choe años. Madrid 6 de Julio de 
^9.=Figueroa.=Señores Presi
ente y Fiscal de la Audiencia te

rritorial de...
De la Gaceta núm. 199.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
ORDEN CIRCULAR

La importante misión qne confía 
á los Inspectores de primera ense
ñanza el art. 35 del Real decreto de 
18 de Noviembre de 1907, tiene el 
doble alcance de difundir entre los 
Maestros, por medio de sus inme
diatos Jefes técnicos, los adelantos 
de la ciencia pedagógica, fortale
ciendo y avivando su vocación, y 
de proporcionarles los estímulos y 
elementos necesarios para encau
zar su actividad en la ejecución de 
sus deberes profesionales. Esta obra 
de vulgarización científica y de pro
paganda pedagógica, que extiende 
sus efectos, por la nueva forma que 
la mencionada disposición le pre
ceptúa, desde las capitales más po
pulosas de España á las más apar
tadas aldeas, debe ser conocida 
oportunamente con toda extensión 
y detalle por este Ministerio, para 
apreciar sus trascendentales efectos 
y conocer el espíritu que anima el 
Profesorado, del cual puede cole
girse la importancia de la labor que 
ha de realizar durante el curso.

Para que pueda el Ministerio de 
Instrucción Pública lograr plena
mente y en tiempo hábil este obje
to, se recuerda á los Inspectores de 
primera enseñanza, sin distinción 
de clases ni de categorías, su obli
gación inexcusable de dar en perio
do de vacaciones una conferencia 
á los Maestros de la capital donde 
prestan sus servicios, sobre temas 
de carácter pedagógico, y tres, 
cuando menos, en las cabezas de 
partido á los Maestros que puedan 
asistir.

A este efecto se extenderán las 
actas correspondientes, suscritas 
por todos los Maestros que asistan 
á las conferencias, y con breve ex
tracto de ellas y de su resultado, 
serán remitidas directamente por 
los Inspectores á la Subsecretaría 
de este Ministerio antes del día 15 
de Septiembre próximo.

También se recuerda á dichos 
funcionarios la obligación que les 
impone el art. 34 de la mencionada 
disposición, el cual preceptúa que 
todos los Inspectores, sin distinción 
de categorías ni servicio á que es
tén adscritos, remitirán anualmente 
á la Subsecretaría del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, 
una Memoria expresiva del estado 
de la enseñanza en su provincia ó 
zona de visita, y de los trabajos 
realizados por el Inspector para 
mejorarla, y como quiera que para 
los efectos de su estudio y califica
ción es indispensable examinarlas 
con tiempo oportuno, los citados 
funcionarios cumplirán con el deber 
de remitir sus Memorias anuales á 
este Ministerio antes del día 31 de 
Enero de 1910.

Lo digo á V. para su observancia 
y cumplimiento. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid 14 de Julio 
de 1909.=El Subsecretario interi
no, A. Castro.=A los Inspectores 
de primera enseñanza de ascenso, 
de entrada y Auxiliares de zona.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de 30 de Abril 
último, se anuncia la provisión, en 
turno de oposición libre, de una 
plaza de Auxiliar de la Sección 
técnica, vacante en la Escuela Su
perior de Artes Industriales y de 
Industrias de Madrid, dotada con el 
sueldo ó gratificación anual de 
2.000 pesetas (1.500 de entrada y 
500 por razón de residencia).

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, haber cum
plido 21 años de edad y no hallarse 
incapacitado para ejercer cargos 
públicos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en esta Subsecretaría, 
en el improrrogable plazo de dos 
meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Los ejercicios de oposición, que 
versarán sobre la asignatura de 
«Mecanismos, máquinas, herra

mientas y construcción de máqui
nas», se verificarán en Madrid, en 
la forma establecida por el Regla
mento de 11 de Agosto de 1901 y 
demás disposiciones aplicables.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
edictos de los Establecimientos do
cente dependientes de este Ministe
rio, lo que se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, sin más que 
este aviso.

Madrid 17 de de Julio de 1909. 
=E1 Subsecretario interino, A de 
Castro.

Gobierno dEivit
Circular.

PESAS Y MEDIDAS

El Excmo. Sr. Director general 
del Instituto Geográfico y Estadís
tico, en circular de 17 del mes co
rriente, me dice lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, en 
15 de Junio próximo pasado, me 
dice lo siguiente:

»Excmo. Sr.: Como resultado de 
la consulta formulada por la Cáma
ra oficial de Industria y Comercio 
de Alava en 10 de Diciembre últi
mo, 8. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, y de acuerdo 
con lo informado por la Comisión 
permanente de Pesas y Medidas, se 
ha servido resolver lo siguiente:

»1.° Los fabricantes que venden 
sus productos sin sujeción á peso 
determinado y tan solo por el nú
mero de artículos, están obligados á 
poseer los aparatos métrico deci
males y las medidas del mismo sis
tema que el Fiel Contraste consi
dere que le son necesarias para 
efectuar ó comprobar sus compras, 
con arreglo á lo que determinan el 
párrafo 2.” del art. 15, y los artícu
los 17, 20, 21, 23 y 62 del vigente 
Reglamento.

Sros.Aleald.es
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Debiendo procederse á la instruc
ción del expediente de travesía del 
pueblo de Vallejimeno, Ayunta
miento del Valle de Valdelaguna, 
en la carretera de tercer orden de 
Barbadillo del Pez á Quintanar de 
la Sierra, trozos 1,” y 2.°, se anuncia 
al público á los efectos expresados 
en el art. 2.° y siguientes del Regla
mento de 14 de Julio de 1849.

Burges 21 de Julio de 1909.
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

Debiendo procederse á la instruc
ción del expediente de travesía del 
pueblo de Barbadillo del Pez, en la 
carretera de tercer orden de Bar
badillo del Pez á Quintanar de la 
Sierra, trozos l.° y 2.°, se anuncia 
al público á los efectos expresados 
en el art. 2.° y siguientes del Regla
mento de 14 de Julio de 1849.

Burgos 21 de Julio de 1909.
EL GOBERNADOR, 

José Maria Caballero.

Debiendo procederse á la forma
ción del expediente informativo co
rrespondiente á la carretera de ter
cer orden de Barbadillo del Pez á 
Quintanar de la Sierra, trozos l.° y 
2.°, y en cumplimiento álo dispues
to en el articulo 14 del Reglamento 
de carreteras vigente, he acordado 
anunciarlo al público, señalando el 
plazo de 30 dias para que las Cor
poraciones y particulares expongan 
lo que consideren oportuno acerca 
del trazado de dicha carretera, ad- 
virtiendo que el proyecto se halla 
de manifiesto en la Jefatura 
Obras públicas.

Burgos 21 de Julio de 1909.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

»2.° El industrial que sin estar 
obligado á ello posee un aparato de 
pesar para fines distintos de los de 
su tráfico, debe retirarlo de su es
tablecimiento, y en caso contrario, 
ha de someterlo á la comprobación 
periódica, pues con la presencia de 
dicho aparato debe considerarse 
probada su necesidad y uso, sin que 
pueda admitirse excusa en con
trario.

»3.° El fabricante de naipes que 
vende éstos por docenas debe estar 
provisto (como se manifiesta en la 
primera de estas conclusiones) de 
los aparatos de pesar y medidas ne
cesarias para sus compras.

»4.° El fabricante de saquerío 
que vende los sacos por cientos ó 
millares necesita igualmente estar 
provisto de aparatos y medidas en 
su establecimiento por las razones 
aducidas en la conclusión 1.a y, ade
más, porque en los contratos que 
suele hacer la venta de su mercan
cía se consignan el peso y dimen
siones de los referidos sacos, hallán
dose, por consiguiente, dentro de 
las prescripciones del citado art. 23 
del Reglamento de Pesas y Me
didas.
»Lo que de Real orden comunico á 

V. E. para su conocimiento y de
más efectos.

»Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y el del personal del 
servicio de Pesas y Medidas de esa 
provincia.z=Dios guarde á V. S. 
muchos afios.=Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de Burgos».

Lo que se publica en este perió 
dico oficial para que llegue á cono
cimiento de quien corresponda y 
se observe en todas sus partes.

Burgos 21 de Julio de 1909.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

■ de las once tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, la se
gunda subasta, por falta de licitador 
en la primera y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasa
ción, la finca embargada al Ayun
tamiento de Servias en el expe
diente de ejecución de sentencia 
procedente del pleito seguido á 
instancia de D. Pedro Iburu Alonso, 
vecino de Redecilla del Camino, 
contra dicho Ayuntamiento, sobre 
reclamación de pensiones de un 
censo.

1. a Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, 
que sirven de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, deducido el vein
ticinco por ciento.

3. a Y careciéndose de titu'.os de 
i propiedad de la finca de referencia, 
I el rematante ha de proveerse de

ellos á su costa.
Finca que se subasta.

Una finca llamada el Prado, ju- 
risdición de Hervías, hoy dividida 
en varias porciones de cultivo, de 
unas cincuenta fanegas, que linda 
toda Norte los Pradejones, Sur ca
mino viejo de Santo Domingo, Este- 
camino de Nequeruela y Oeste Caba 
de rejance, tasada en tres mil qui
nientas pesetas.

En su virtud, quien quisiera ha
cer postura á dicha finca acuda á 
este Juzgado en el día y hora ex
presados, provisto de su cédula per
sonal, pues se le admitirá la que 
hiciere siendo arreglada á derecho.

Dado en Belorado á 15 de Julio 
de 1909.=Antonio Rodríguez.=Por 
su mandado, Benito Vigalondo.

Relación de los electores que han 
dejado de emitir su voto en las úl
timas elecciones.

Añastro.
Arbe Zaita Gabriel, López Murga 

Hilarión, Marquinez Murga Nico
medes, Ojeda Gutiérrez Máximo v 
Tullería Urmeneta Hilario.

Encío.
Julio Cerezo González, Doroteo 

Guerra Cortazar y Matías Izquierdo 
Val ti erra.

Guarnan.
Alonso Burgoa Bienvenido, Ca

brito Herrero Lucas, De la Cal Za- 
baco Pedro, De la Cruz Duque José, 
Esteban de la Cal Sandalio, Este
ban Espino Hilarión, Guijarrubia 
Medina Pablo, Ibafiez Calvo Loren- ■ 
zo, Llórente Calvo Martin, María 
Arroyo Dámaso, Niño de la Cal Ig
nacio, Santa María Moro Cenón, 
Santos y Santos Constancio, Sebas- I 
tián Ribote Serafín y Sopuerta Bel- I 
trán Atanasio.

Castrillo de la Vega. i 
Arranz Carrasco Francisco, An- I 

drés Carrasco Apolonio, Arranz Or- I 
tero Manuel, Arranz Sancho Euse- I 
)io, Arranz Arranz Francisco, I 
Arranz Arranz Higinio, Arranz I 
Sancho Joaquín, Arranz García I 
Francisco, Arroyo Arranz Ambro-1 
sio, Bajo Llórente Agapito, Balles-I 
tero Arranz Higinio, Barroso Palo-I 
mino Mariano, Benedicto Ramírez I 
Nerberto, Cid Llórente Pedro, Cria- I 
do Ortega Narciso, Criado Arranz I 
Tomás, Criado Arranz Cleto, Cid I 
Fonce Saturnino, Criado Llórente I 
. legino, De Diego Ibafiez Venancio, I 
Delgado Hermenegildo, Estefanía I 
Rosales Angel, Estefanía Rosales I 
Ladislao, Gil de Diego Juan, Herbás I 
García Mateo, Iglesias Sacristán I 
Bernabé, Llórente Carrasco Juan, I 
Martin Pascual Bernardo, Martin! 
Ortega Santos, Martin de Diego,! 
Andrés, Muñoz Beltrán Eustasio,!

Burgos.
D. Pedro María de Castro Fernán

dez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido,
Hago saber: que en este Juzgado 

y ante la Escribanía del refrendan
te penden autos promovidos por el 
Procurador D. Jesús Echevarrieta, 
en nombre y representación de 
D.a Inés Ruiz de Arana y Nieto, 
viuda y vecina de esta ciudad, so
bre que se la declare única y uni
versal heredera de su hermano de 
doble vínculo el Excmo. Sr. don 
Cristino Ruiz Nieto, que ha usado 
en algunos documentos y se le ha 
conocido con los apellidos de Ruiz 
Arana Nieto, natural de Jaén, hijo 
de D. Rafael Ruiz y D.a Trinidad 
Nieto, de 78 años, siendo militar, cu
yo señor falleció sin testar en esta 
capital el 18 de Mayo último, ha
biéndose presentado reclamando la 
herencia como queda expresada su i 
citada hermana; y en su virtud, de 
conformidad á lo dispuesto en el 
art. 984 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se llama por medio del pre- | 
sente á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á fin de que compa
rezcan en este Juzgado á reclamar
lo, dentro del término de treinta 
dias.

Dado en Burgos á 17 de Julio de 
1909.=zPedro María de Castro— 
Por su mandado, Marciano Irazu.

bienes, sitos los inmuebles en juria 
dicción de dicho pueblo de Moradi 
lio, son los que se describen en el 
edicto inserto en el Boletín oficial 
de esta provincia, fecha 21 
Mayo último, y el precio el qile® 
consigna en el mismo.

Y para que llegue á conocimiento 
de los que deseen interesarse en su 
adquisición, expido el presente, con 
las advertencias de que no se adrnj 
tan posturas que no excedan de la 
tasación dada á los bienes; que e¡¡ 
tos se sacan á la venta en un lote 
todos los de cada procesado, y que 
cada licitador tendrá obligación de 
consignar el diez por ciento del 
importe total de cada lote, y qile Do 
existen títulos de propiedad de nin
guna de las fincas objeto del rema- 
te, siendo dé cuenta de los licitado- 
res su formalización, así como los 
gastos de escritura ó testimonio de 
adjudicación que se expida en su 
caso por el Actuario.

Dado en Roa á 14 de Julio de 
1909. = Vicente Martín Gutiérrez. 
=Por su mandado, Jesús L. Vivar.

Roa.
D. Vicente Martín Gutiérrez, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Que el día 6 de 

Agosto próximo, á las once de su 
mañana, tendrá lugan en este Juz
gado, y simultáneamente en el 
municipal de Moradillo de Roa la 
venta en pública y tercera subasta 
de los bienes muebles é inmuebles 
que fueron embargados á Nicolás 
Mayor Sualdea é Higinio Sanz Rin
cón, vecinos de dicho pueblo, para 
hacer pago con su importe de las 
responsabilidades civiles que les 
fueron impuestas en causa seguida 
en este Juzgado contra ellos y otros 
dos por homicidio, advirtiéndose que 
dichos bienes se sacan á la venta 
por el precio que sirvió de tipo pa
ra la segunda subasta, en virtud de 
haber solicitado se les adjudique 
por dicho precio, Isidoro Sanz Rin
cón los bienes del Higinio, é Isaac 
García Sanz los de Nicolás, y cuyos

Belorado.
D. Antonio Rodríguez González, 

Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido,
Por el presente hago saber: Que 

el día 10 de Agosto próximo y hora

Debiendo procederse á la instruc
ción del expediente de travesía del 
pueblo de Quintanilla de Urrilla, 
Ayuntamiento del Valle de Valde
laguna, en la carretera de tercer 
orden de Barbadillo del Pez á Quin
tanar de la Sierra, trozos l.° y 2.°, se 
anuncia al público á los efectos 
expresados en el art. 2.° y siguien
tes del Reglamento de 14 de Julio 
de 1849.

Burgos 21 de Julio de 1909.
EL GOBERNADOR, 

José Maria Caballero.



pascual Valladolid Pedro, Pérez 
¿rranz Pedro, Pinta Camarero Pa- 
b|0) Ramírez del Rincón Deogra- 
c¡as, Revenga Ortega Leandro, Ro
dríguez Muñoz José, Sualdea Parra 
Roque, Sacristán Camarero Juan, 
Valladolid García Alejo, Valladolid 
García Manuel y Velasco Gómez 
ponciano.

San Juan cZeZ Monte.
García Martínez Lorenzo, Sanz 

r Modesto, Sanz Clemente Benito, 
Sauz Leganés Genaro y Simón 
Puente Felix.

Sotillo de la Ribera.
Alameda Maza Jacinto, Arroyo 

Mozo Esteban, Calvo Pineda Sabas, 
Esteban Costalayo Juan, García 
Casado Juan, Gil Izquierdo Ignacio, 
Herrero Martínez Bernardo, Iz
quierdo Alonso Aquilino, Izquierdo 
Izquierdo Pascual, Izquierdo Higue- 
rro Juan, Izquierdo Arroyo José, 
León Santibañez Gaspar, León San- 
tibañez Federico, León San Martín 
Martín, Muñóz Gabanes Vicente, 
Ontoria González Ignacio, Perez 
Maza Blas, Pineda Calvo Cándido, 
Pinedo Pinto Santiago, Portugal 
Arroyo Juan, Portugal Arroyo Ig
nacio, Ramos Esgueba Isidro, Ruiz 
Romano Máximo, Santamaría Ala
mo Lorenzo, Val Adeliño Tomás 
Val Lázaro Banifacio y Velasco 
Arroyo, Román.

Valdeande.
Ildefonso Rico García, León Cha- 

varría Martín, Pedro Herrera Orte
ga y Gerardo Nuñez Pineda.

Torregalindo
Carriedo Adrados Ponciano, Ca- 

rriedo Adrados Marcos, Cornejo 
Martin Juan, Cornejo Martín Ro- 
bustiano, Del Val Sainz Santiago, 
Del Val Sainz Eustasio, Del Val 
Sainz Juan, Gutiérrez Izquierdo 
Gregorio y San Juan Gutiérrez 
Ciríaco.

Castil de Peones.
Hernaez Serrano Toribio y Oroz- 

co Betete Segundo.
Prádanos de Burba.

Alvarez Barriocanal Simón, Biri- 
bay Miguel Evaristo, Barriocanal 
Temiño Manuel, Benito Val Juan, 
Benito de la Fuente, Garzón Caree- 
do Alejandro, Gómez Estefanía Il
defonso, Gómez González Alejo, 
Hernaez Ruiz Francisco, Marino 
Temiño Celedonio, Murga Plaza Pe
dro, Ortiz Corral Hilarión, Ortiz 
Valle Juan Francisco, Peñalba Va
lle Juan, Saez Briongos Celestino, 
Saez Monasterio Félix, Salinas Ló
pez Julián, San Juan Quintana Ju
lián, Torre Rojas Cecilio, Valderra- 
toa Valeriano, Pablo Diez Félix y 
Barriocanal Cuesta Juan.

Rublacedo de Abajo.
Barcenilla Huidobro Eugenio, Ba

rriocanal Martínez Angel, Conde 
uñez José, Conde Martinez Fran- 

e*sco> Conde Martinez Salustiano, 
ljlez Saez Celestino, Diez Núñez 

edro, Diez y Diez Alejandro, Gar

cía Arnaiz Antonio, García Rojas 
Victor, Gutiérrez Martinez Miguel, 
Gutiérrez García Guillermo, Marti
nez Saiz Tiburcio, Nuñez Saez An
tonino, Nuñez Soto Manuel, Nuñez 
Saiz Pedro, Nuñez Diez Eugenio, 
Nuñez Diez Agustín, Pérez Calzada 
Manuel, Rodríguez Fuente Bernar
do, Rojas Alonso Mariano, Saiz Diez 
Benito, Saiz Rojas Lesmes, Sancho 
Olmo Eleuterio, Sancho Rojas Leon
cio, Tubilleja Conde Andrés, Tubi
lleja Conde Francisco, Tubilleja 
Conde Pedro, Varona Pérez Satur
nino, Vesgas Ladrero Pedro y Ves- 
gas San Juanes Nicolás.

Santa Maria del Invierno.
Ortiz Saez Julián, Provedo Iba 

ñez Gil, Ruiz Ortega Vítores, Sán
chez Diaz Antonio Juan, Santa Ma
ría Villar Hilario, Z-iuza Z^uza 
Alejo, Colina Caballero Francisco, 
Cuesta Alasola Miguel, Moral Cas
tro Saturnino y Munguira Povedo 
Rufino.

Zuñeda.
Ayala Andrés, Caño Montejo Ra

fael, Cortazar Perez Saturnino, Diez 
Moreno Ezequiel y García Mar
celino.

En cumplimiento de lo que pres
cribe el art. 84 de la ley Electoral 
vigente, se han publicado las rela
ciones por pueblos y secciones de 
los nombres de los electores que sin 
causa legitima han dejado de emi
tir sus votos en las últimas eleccio
nes municipales, como censura por 
haber dejado incumplido su deber 
civil y para que su omisión se ten
ga en cuenta como nota desfavo
rable en la carrera administrativa 
del elector castigado que tuviere 
dicha carrera, sin perjuicio de en
viar las relaciones á la Delegación 
de Hacienda de la provincia para 
la exacción de los descuentos á los 
empleados, y del recargo en la con
tribución que satisfagan los que no 
han votado.

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
acordado por la Junta provincial 
del Censo.

Burgos 22 de Julio de 1909.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

2tnmtcio$ (ÍDfiriaUs

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Fis

cal municipal propietario de Merin- 
dad de Cuesta-Urria, partido judi
cial de Villarcayo, que se proveerá 
por la Sala de Gobierno de esta 
Audiencia, con arreglo á lo deter
minado en el art. 7.° y concordantes 
de la ley de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taría de Gobierno en el plazo de 15 
dias, á contar desde la publicación 

de este anuncio en el Boletín ofi
cial, acompañando los documentos 
justificativos de sus condiciones le
gales y méritos.

Burgos 10 de Julio de 1909. = 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Alcaldía de Melgar de Fernamental.
Al Ayuntamiento de mi presiden

cia ha acordado vender en pública 
subasta, que se celebrará en la 
planta baja de la Casa consistoral 
el dia 8 de Agosto á las once de su 
mañana, seis toros bravos y dos ca
bestros, de su propiedad, bajo el 
pliego de condiciones formado por 
la Comisión designada, que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
diez dias.

Las ocho reses tienen un peso 
aproximado de 2.050 kilogramos, 
sirviendo de tipo de subasta la can
tidad de 2.750 pesetas.

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones ajustadas al modelo 
que se inserta á continuación, de
biendo constituir previamente en 
depósito como fianza provisional el 
5 por 100 del importe tipo de subas
ta, ó sea la cantidad de 137 pesetas 
50 céntimos.

Melgar de Fernamental 20 de Ju
lio de 19O9.=E1 Alcalde, Sabas de 
la Calle.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..... , calle de...

..... , número.... , según cédula per
sonal adjunta, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para la ven
ta por el Ayuntamiento de Melgar 
de Fernamental, de seis toros bra
vos y dos cabestros, se compromete 
á adquirirlos por la cantidad de.......
pesetas, (se expresará en letra) y 
para poder tomar parte en la su
basta, acompaña la carta de pago 
que acredita estar hecho el depó
sito que se exige.

Fecha y firma del proponente.

Alcaldía de Pedrosa del Príncipe.
Terminado el recuento general 

de toda la ganadería existente en 
este distrito, se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal por tér
mino de cinco dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Bole
tín oficial de la provincia, para que 
los interesados puedan presentar 
las reclamaciones que crean con
venientes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Pedrosa del Príncipe 13 de Julio 
de 1909. = El Alcalde, Victor Are
nas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Basconcillos del Tozo.
Fontioso.

---------------— i — -I

Alcaldía de Castrogeriz.

Terminados los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 

i para 1910, se encuentran de ma

nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, á fin de oir las reclamaciones 
que se presenten, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Castrogeriz 19 de Julio de 1909= 
El Alcalde, Eliseo Rodriguez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Pedrosa del Páramo.

Respecto del de la riqueza urbana: 
Pedrosa del Principe.

Comandancia de la Guardia civil 
de Burgos.

Siendo insignificante el número 
de escopetas que han llegado á esta 
Comandancia, recogidas por infrac
ción á la ley de caza, no se celebra
rá la subasta prevenida el dia pri
mero de Agosto próximo.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Burgos 20 de Julio de 19O9.=E1 
Teniente Coronel 1er Jefe, Francis
co Luque.
------- —— — ---------
Parque administrativo de suministre 

de la Coruña.
El Director del Parque administra

tivo de suministros de la Coruña, 
Hace saber: Que el dia 10 de 

Agosto próximo, á las once horas, 
tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir 
los artículos que á continuación se 
expresan y que se consideran ne
cesarios para las atenciones de este 
Parque y Depósitos del mismo en 
las plazas de Lugo y Ferrol. Para 
el mencionado acto se admitirán 
proposiciones por escrito, bien en 
la Dirección de este Parque en el 
citado dia y hora, ó en las Comi
sarías de Guerra de Lugo y Ferrol, 
hasta dos dias antes al fijado para 
este concurso, en cuyas proposicio
nes se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes del citado Par
que ó Depósitos.

La entrega de los artículos que se 
adquieran se hará dentro del mes 
de Septiembre por los vendedores ó 
sus representantes, quienes queda
rán obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquéllos hasta el 
ingreso en los almacenes de la Ad
ministración militar, entendiéndose 
que dichos artículos han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos encar
gados de la gestión, para admitirlos 
ó desecharlos, como únicos responsa
bles de su calidad, aún cuando hu
biesen creido conveniente asesorar
se del dictámen de peritos.

La Coruña 15 de Julio de 1909. 
=E1 Director, A. Sánchez.
Artículos que son objeto del concurso 

Para Coruña.
Harina de primera.
Cebada.



Paja trillada de trigo.
Lefia.
Carbón de cok.

Para Ferrol.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo.

Para Lugo.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo.

(Precio por quintal métrico.)

Agencea ejecutiva de la Zona de Vi-
llarcayo.

D. Felipe Sanz Veloso, Agente eje
cutivo de esta Zona, á la que per
tenece el distrito de Aforados de 
Moneo,

Hago saber: que en el expedien
te que instruyo por débitos de la 
contribución rústica y urbana, co
rrespondiente á los años 1905, 1906, 
1907, 1908 y l.° y 2.° trimestres de 
1909, se encuentran comprendidos 
los deudores que á continuación se 
relacionan, sin que conste tengan 
en esta localidad persona que les 
represente, por lo que lo pongo e¡ 
presente edicto para que pueda lle
gar á conocimiento de los mismos, 
que con fecha 12 del actual he dic
tado la siguiente

Providencia declarando el apre
mio de segundo grado.—De confor
midad con lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segun
do grado de apremio y recargo de 
10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la precedente relación.

Notifiquese á los mismos esta pro
videncia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo 
de veinticuatro horas, advirtiéndo
les que de no verificarlo se proce
derá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al se
ñor Registrador de la Propiedad del 
partido para la anotación preven
tiva de embargo.

Deudores por rústica.—1905. 
Francisco García, 9*27 pesetas. 
Gerónimo Alvarez Hierro, 2*23. 
María Alvarez Vesga, 1*49. 
Juan Pereda Gómez, 2*23. 
Gregorio Revolleda, 0*93. 
Simón Rasines, 2*78.
Benito Alonso, 2'23.
Julián Llórente, 1‘67.
Lucas Tobalina, 1*30.
Lesmes Velez Porres, 1‘49. 
Saturnino Vesga, 1'86. 
Agustin García, 4*17. 
Nicolás Angulo, 4'82. 
Juan Alonso Ruiz, 7*42. 
Victoriano Gómez, 10. 
Ruperto López, 3*71. 
Mateo Martínez, 7*79.
Miguel Marañón Castillo, 4'66. 
Bonifacio Ruiz, 9*27.
Eustaquio Ruiz, 3*74. * 
Andrés Quintana, 2*97. 
Basilio Ruiz, 2*04.
Francisco Val, 2'41.

Juan Bárcena, 1'86.
Juan Fernández, 1'49.
Carlos Fontecha, 1'86.
Herederos de Manuel del Val, 2'78.
Mariano Gómez, 2-23.
Manuel Gómez, 1'86.
Agustín Landeras, 2*78.
Gervasio Linaje, 2*04.
Carlos Peña, 2*97.
Gerónimo Torre, 2'05.
Segundo Vivanco, 1'49.

1906.
Juan Quintana, 3*29 pesetas.
Mariano González, 1'65.
Hros. de Raimundo González, 1*55.
José Rodríguez, 6*20.
Manuel Arnaiz, 4'02.
Francisco García, 9'13.
Bernardo López, 2*01.
José Gómez, 2*01.
Martin Cuevas Porres, 1'46.
Antonio González Alvarez, 3*92.
Benito A. González, 2*20.
Victor Marañón Bravo, 1'28.
Juan Pereda Gómez, 2'19.
Gregorio Rebolleda, 0'91.
Agapito Fernández, 1'46.
Juan Pereda, 1*86.
Juan Quintanilla, 1'46.
Francisco Ruiz, 1'46.
Simón Rasines, 2*76.

1907.
Mariano González, 3'40 pesetas.
Hros. Raimundo González, 3'21, 
Antonio González, 1'51.
Hros. de Fernando García, 1'98.
Antonio González, 1'51.
Juan Quintana, 3'40.
José Rodríguez, 6*42.
Agustin Santa María, 3*50.
Francisco García, 9*44.
Isidoro Gómez, 2*08.
Bernardo López, 4*16.
Lázaro García, 5*37.
Pablo González, 4'16.
María Rio, 2*08.
Juan Pereda, 2*27.
Gregorio Revolledo, 0*94.
Agapito Fernández, 1*51.
Victor Marañón, 2*32.
Vicente Martínez, 1'90.
Simón Rasines, 2*65.
Pablo Poza, 3'81.
Mateo Fernández, 1'51.
Maria García, 2'27.
Miguel Castillo, 4*16.

1908.
Maria Diez González, 1*67 pesetas.
Francisco Martínez Martinez, 4'56.
José Rodríguez Siniega, 6'46.
Agustin Santa Maria, 7'07.
Saturnino Venero Porres, 2'38.
Pedro Gómez González, 3*04.
Francisco García Heras, 9*49.
Lázaro Garda, 7*24.
Antonio González Alvarez, 3*04.
Mariano González N., 3'42.
Juan Quintano Amor, 3'43.
Pablo González Para, 4'98.
Bernardo López Para, 418.
Petra Ortiz Ortiz, 2*78.
Lorenzo Ortiz Ortiz, 4*59.
Gregorio Marañón Ortega, 1*51.
Gerónimo Hierro Alvarez, 2*29.
Maria Alvarez Vesga, 1*53.
Eulogio Alonso Ruiz, 2*86.
Francisco Alonso Ruiz, 2*86.

Martin Cuevas Para, 1*52.
Ignacio Ezquerra, 2*28.
Mateo Fernández Llanos, 1*52. 
María Cortazar García, 2*28. 
Benito González, 2*28.
Herederos de Maria del Rio, 2'10. 
Juan Pereda Gómez, 2*29. 
Pedro Regulez, 2*29.
Gregorio Revolleda, 0*95.
Isidoro Velez Rueda, 2*28.
Agapito Fernández Ruiz, 1'91. 
Emilio López Revolledo, 2'28. 
Vicente Martinez Ruiz, 1*91. 
Francisco Martinez Ruiz, 193.
Juan Pereda Cerro, 1*93, 
Victor Marañón Bravo, 1*34. 
Pedro Regulez Porres, 1*90. 
Simón Rasines, 2*90.
Concejo San Cristóbal, 7'17.
Miguel Castrillo Para, 4*19.
Pablo Para, 3*86.

1909.
Concejo San Cristóbal, 4'64.
Conde Villasantana, 5*16.
Mario Diez, 3'26.
Rafael Fernandez, 3*17.
Herederos de Fernando García, 1*97 
Francisco Martinez, 3'08.
Román Para, 4'18, 
José Rodríguez Lisniega, 3*18. 
Agustín Santa María, 3*42.
Juan Soto Sedaño, 2*13.
Convento de S. Martín de Don, 5*58 
Manuel Fernández, 5*58.
Mariano González, 3*34.
José Antolín Varona, 5*95.
Pablo González, 4'09.
Bernardo López, 4'09.
Pablo Para, 3*78.
Antonio Alvarez, 1'49.
Gerónimo Alvarez, 2*25.
Maria Alvarez, 1'49.
Benito Cormenzana, 2*97.
Antonia García, 2'98.
Matías García, 2*25.
Matias Garcia Cotorro, 2'26.
Pedro Hoyo, 1'12.
Benito López Quintana, 2*60. 
Filomena Pereda Cámara, 2'24. 
José Pereda Cámara, 1*49.
Manuel Ruiz Ogarrio, 2*98. 
Gregorio Rebolleda, 0*91. 
Antonio Fernández Ruiz. 1*87. 
Agapito Fernández Ruiz, 1*50. 
Ensebio López, 2*25.
Vicente Martinez Ruiz, 1*88.
José Ruiz Valle, 1*50.
Francisco Ortiz Fernández, 1'49. 
Simón Rasines, 2*80.
Saturnino Venero, 4*64.
Francisco Garcia, 4*64.
Lázaro Garcia, 3'52.
Miguel Castillo, 4'10.
Rafael Pereda, 3'38.
Juan Quintana, 3'38.
Isidoro Gómez, 4'09.
Segundo Ortega, 5'42.
Lorrenzo Ortiz Ortiz, 4'48. 
José Gómez Martinez, 2'10, 
Martin Cuevas, 1'49.
Lucio Diez, 1'30.
Ignacio Ezquerra, 2*25.
Mateo Fernandez, 1'49.
Antonio González, 2'97.
Benito González, 2*28.
Maria del Rio, 2'04.
Victor Marañón, 1'35.
Juan Pereda, 2'24.

Pedro Regulez, herederos, 2*24, 
Domingo Ruiz, 2'60.
Francisco Sedaño, 1'12. 
Isidoro Velez, 2*24.
Benito López Rio, 2'06. 
Francisco Martinez, 1'90. 
Juan Pereda Cerro, 1'90. 
Pedro Regulez Porres, 1*87. 
Leonardo Ruiz, 1*89.

Deudores por urbana.—1905 
Fernando Gómez, 2*64, 
Feliciano Gómez, 3*09.
Ruperto López Para, 3*98, 
Bonifacio Ruiz Angulo, 7*06. 
Saturnino Vesga, 5*09.
Victor López Alonso, 1*75.

1906.
Mateo Fernandez, 2*76. 
José Pereda, 1*77.

1907.
Mateo Fernández, 5*52. 
Cosme Ortiz, 2*25.
Raimundo González, 3*97. 
Anselmo Para, 1*75.

1908. 
Valentín Ortiz, 5*10. 
Mateo Fernández, 5*30. 
Fernando García, 2*54. 
Raimundo González, 1'91.

1909.
Pablo Cadifianos, 2*49.
Conde Villasantana, 2'05. 
Mateo Fernández, 5*38. 
Raimundo González, 3'87. 
Filomena Pereda, 1'29. 
Rafael Fernández, 3’75. 
Raimundo Zatón, 3'26. 
Fernando Garcia, 5'19.
José Pereda, 1'73.

Así, pues, y en cumplimiento de 
lo preceptuado en los párrafos 3.° y 
4.° del art. 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, se publica y 
fija el presente edicto en los para
jes de costumbre, firmando el señor 
Alcalde el duplicado de la factura 
de las cédulas de citación para unir
las al expediente y surta los opor
tunos efectos.

Aforados de Moneo 13 de Julio do 
1909.=zEl Agente ejecutivo, Felipe 
Sanz.

Anuncios particulares
Interesante

En el comercio de D. Eustasio de 
Lafuente, grabador y óptico, puede 
adquirirse por módico precio un 
aparato sencillo y económico de 
nuevo sistema y adaptable á la me
dida, que cura las hernias ó evita 
las molestias que ellas ocasionan. 
No se cobra el importe hasta des
pués de probado el aparato y que el 
interesado, ó un médico de su con
fianza, dén su conformidad.

Nota.—Visto los excelentes resul
tados obtenidos, se ha pedido y con
seguido privilegio de invención, Pa' 
tente número 44. 639^^* L

Lanas.
En el acreditado almacén de Isi

doro Viejo del Pueyo se compr8 
lana y añinos blancos y negros, en 
sucio y lavados, pagándose á 105 
más altos precios. „

Paloma, núm. 13, Burgos.

Imprenta de la Diputación Provine^-


